
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VlSTOS: 

Resolucióu Mu11icipal N" 809/2013 
á, 12 de diciembre de 2013 

Medinntc f-loja de Rutn f\J0 475/2013, se recibió el Oficio Firmado por el Alcnldc Municipal: 
"Secretarín Gcneml" No. 01122/2013 del 20 de junio de 2013", recibido en Secretnrin del 
Concejo Municipal el 05 de junio de 2013, en cumpli111ie1!to al Artículo 12 numeral 11) de la 
Ley de MwLicipnlidades 2028 se remite pam coJwciJuiento y considemció11 del f-f. Concejo 
l'v1ullicipal, el Expedie11tc del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 193/2013: 
SOBRE UN ESPACIO DE TER RENO DE 2,50 MTS.2, OCUPADO CON UN 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL T RES LAGU N AS DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON LA 
SEÑORA. JOSEFA CALZADILLA DE CHIMBA, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIE R RA.- (ADJUDICACIÓN) 

CONSIDE RANDO: 

Qu e, Por nu'nJoríal dirigido al H. Alcnlde Municipal de Snlltn Cmz, Solicitando Adjudicnción 
y Legnk:.nción de Terre11o pnm lllllllsoleo en el Cc111enterio Municipal Tres Lagunas, por pnrte 
de In Señon1. Joseji1 Calzadilla de C!Jmnbi, del 16 de Ju11io del 2010, cl llliSIJIO r¡ue fue recibido 
y proveído por la Secretaria Geneml indimndo 11 la Dirección de Ce/Jienterios Municipales torne 
COJLOCÍIJiiellto a las filles correspondielltes de este caso, el 23 de jullio de 2010. 

Que Con relación ni pago del Uso de Suelo preZ 'Ísto en la Ordenanza Mullicipal No. 153/2.002, 
se �fectuó el pago con la Remisióll de Lir¡uidació11 N° 87/2013 de fecha 02 de Mnyo de 2013, 
elaborada por Lic .. Roxnna Malina P. Profesiollal "8" Dirección MwLicipal de Celllenterios, 
dirigido a Abog. Andrés Jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios Municipales. 

Por 2,50 Mts2, n Bs.-118.- el Mt.2, y un total de Bs.-295,00.- (Doscientos Noventa y Cinco 
00/100 Bofi·uianos.-). Fom1. OMA. 02/06008 Co11 1probante de pago por Derecho de Uso de 
Suelo N° 0021358, de fecha 7 7 de J'v1nyo de 2013. Por la suma de Bs.-297,50.- (Dosciwtos 
Nm>cntn y Siete 50/100 Bolivia/los.-). Ctmcelndo en Coopcrafiz ¡a jesús f\Ja:.:areno. Por Uso de 
suelo 87/2013 por 2,50 Mts. Incluye formularios. Cumplie ndo d.e estn manera con In 
obligacióll pecuniaria rstablccida en las normas 7'igentes em itidas por EL GAMSC. 

Que, ln Direccióll de Cemellterios Municipales, cle·ua el lnfor/1/e TeCilico N°233/20ri, de fecha 
28 de Septicrnbre de 2011, a su direccióll, donde se detallan los datos del espacio de suelo 
solicitado ubicacióll y superficie; ade111ás illforllla sobre In documentación que collticne 
ln cnrpcf t1 de la solicifa¡zte. 

Que, por In ResolllciÓJI Ad111inistmti-ua No.483/2013, de fecha 11 de Jullio de 2013, donde se 
resueh >e ADJUDTCAR e11 concesiones por el tiempo de T REINTA AÑOS (30) 11 fm>or de la 
ADJUDICATARIA, de Ull lote de terrello de Área Total de 2,50 mts2 Ubicndo en el 
Ccllu'ntcrio Municipal Tres Lagunas, instruyendo además r¡ue Asesoría Legal de In Direccióll 
de Cemel !terios Mnnicipnles In elnbomción del respectivo contrato de Acuerdo a lo establecido 
en el Art. ·¡ rle ln Ordenanza Municipal No. 27/90, previa 1'erificacióll del culllplimiento de 
todos y cnda ww de los requisitos exigidos por la Ordenanzas Municipales 1'igelltes 
relnciolladns con los aspectos TéCilico, Legales y financieros de la ciudad de Sallta Cnc de In 
Sierra. 

Que, por un Informe Legal DCM/Cl No. 205/2.013, de feclza 11 d.e junio de 2013, dando 
cwnplimiento a ln resolución Ad111inistmtá >n SEDDEM No. 007/2012, y de fecha 10 de Abril 
1fe 2012, en el que recomienda: dar wrso a la Solicitud de Adjudicación de terreno para la 
Constmcción de mausoleo a jiwor de la ADJUDICATARIA, todn ve::. que han Cumplzdo l C 7
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la tmmitnción rlc rigor y cnllcelnción del precio cstnblecirlo, Por lo que se elnborn el respectivo 
Con tmto rfe Uso de Superficie No. 793/2013. 

P O R  T A NTO : 

El H. Concejo i\lunicipal de Santa Cmz de la Sierra, de conforlllidad n lo normado en ln 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipal idndes y de nuís Jl0rlllf1S conexas, en uso rle 
sus legítiJJJas ntribuciolles, en Sesióll rle feclw 12 de diciembre de 2013: 

RE S O L U C IÓ N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el colltmto de Uso de Supc1jicie No. 193/201.3: se adjudico 
por el tien1po de 30 nños, n fn1'or de la Sáiom. josefn Cnlzadilla de ClúJJJba C.J.1593680 S. C., 
Sobre un espacio rle terreno de 2,50 JJJetros cuadmdos, ubicado en el Ccnu:nterio !vlTmiápnl 
Tres Lagunas Distrito i\1unicipnl N° 7 UV. 94. 

Artículo SeguHdo.- El Ejecuti1'o Municipal queda enwrgado del cuJJJpliJJLiento de ln presente 
Resolución Municipal. 

S1 . F rn 11 ci sc�e l P�o- r-cc�·l:-P:-:l:- a"JII----=::::::::... 
C L SECRETAR! 
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